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Informe. Julio de 2010. Versión 02. 
 
IES Mar Mediterráneo y la instalación de una gasolinera en su 
acceso. 
 
Situación de la parcela R-2 del Sector 4 del PGOU 1997 / 2009. 
Estudio según las diferentes normativas de aplicación 
 

1. Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se modifica el 
Reglamento de instalaciones petrolíferas. 

a. La implantación de la gasolinera podría ser correcta, ya que estipula 
una separación minima de 15 metros entre estaciones de carga y 
establecimientos de pública concurrencia. 

 
2. CTE DB-SI 

a. Podría NO considerarse como espacio exterior seguro la calle a la que 
tiene salida el colegio. (Evacuación. Anexo SI A. Puntos 1 y 5 de la 
definición) 

 
3. PGOU Roquetas de Mar de 1997 

a. Establece que las gasolineras se instalarán en locales construidos para 
dicha finalidad. Calificando esta actividad como peligrosa. Ver licencia, 
ya que primero se construyó para centro comercial. (Pag. 113 y 114 de 
las Normas Urbanísticas) 

 
4. PGOU de Roquetas de Mar de 2009 

a. Las gasolineras solo pueden instalarse en suelo calificado para uso 
pormenorizado de transportes e infraestructuras básicas. La parcela R-
2 era residencial y se ha modificado recientemente a uso Terciario, por 
lo cual para este PGOU no vale como sitio de instalación. Por ende la 
licencia debería (para ser válida según el PGOU de 1997) haber sido 
otorgada entre agosto de 2008 y julio de 2009. No hay constancia de 
ella en actas, así que hemos pedido copia de la misma el día 25-06-
2010 con Nº de entrada 17554. 

 
5. Plan de evacuación del centro educativo 

a. Ver lo que determina dicho plan sobre los sitios de reunión y 
concentración seguros. 

b. Ver sino limita la instalación de gasolineras en las cercanías del centro 
docente. 

 
6. Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la Calidad Ambiental. 

a. Establece que la actividad de gasolinera está sometida a la Calificación 
Ambiental. Esta tiene por objeto evaluar los efectos ambientales de 
estas actuaciones, así como determinar su viabilidad ambiental de las 
mismas y de las condiciones en que deben realizarse. Este trámite va 
junto con el de la licencia: debería consultarse para comprobar si ha 
contemplado el impacto sobre la población estudiantil y docente. 
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1.Real Decreto 1523/1999, de 1 de octubre, por el que se 
modifica el Reglamento de instalaciones petrolíferas. 
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2. CTE DB-SI 
 
Anejo SI A 
Terminología 
 
Espacio exterior seguro    
 
Es aquel en el que se puede dar por finalizada la evacuación de los ocupantes del 
edificio, debido a que cumple las siguientes condiciones:    
 
1 Permite la dispersión de los ocupantes que abandonan el edificio, en condiciones de 
seguridad.  
  
2 Se puede considerar que dicha condición se cumple cuando el espacio exterior 
tiene, delante de cada salida de edificio que comunique con él, una superficie de al 
menos 0,5P m² dentro de la zona delimitada con un radio 0,1P m de distancia desde la 
salida de edificio, siendo P el número de ocupantes cuya evacuación esté prevista por 
dicha salida. Cuando P no exceda de 50 personas no es necesario comprobar 
dicha condición. 
 
3 Si el espacio considerado no está comunicado con la red viaria o con otros espacios 
abiertos no puede considerarse ninguna zona situada a menos de 15 m de cualquier 
parte del edificio, excepto cuando esté dividido en sectores de incendio 
estructuralmente independientes entre sí y con salidas también independientes 
al espacio exterior, en cuyo caso dicha distancia se podrá aplicar únicamente respecto 
del sector afectado por un posible incendio. 
 
4 Permite una amplia disipación del calor, del humo y de los gases producidos por el 
incendio. 
 
5 Permite el acceso de los efectivos de bomberos y de los medios de ayuda a los 
ocupantes que, en cada caso, se consideren necesarios. 
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3. PGOU Roquetas de Mar de 1997 
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4.PGOU de Roquetas de Mar de 2009 
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6.Ley 7/2007, de 9 de julio, de Gestión Integrada de la 
Calidad Ambiental. 
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7. Instancia solicitada por IU pidiendo copia de la licencia 
para la instalación de la gasolinera (25-06-201) 
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Ordenación Pormenorizada PGOU 2009 
 

 
 

 


